
 
 
 
 
 
 
 

 
1 lunes, 28 de noviembre de 2022   Monday, November 28, 2022 

A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ATRYYS HEALTH S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, ATRYS HEALTH, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 

``Atrys comunica las operaciones ejecutadas por el proveedor de liquidez por el periodo comprendido entre el 23 de 

agosto de 2022 hasta 22 de noviembre de 2022 

 
Que en relación con la comunicación de fecha 21 de febrero de 2022 sobre con el contrato de liquidez suscrito 
entre la Sociedad y GVC Gaesco Valores S.V., S.A. (el “Contrato de Liquidez”) y de acuerdo con lo establecido 
en la Norma Cuarta, apartado 2.b) de la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, sobre los contratos de liquidez, a continuación se incluye un resumen de las operaciones 
efectuadas en virtud del mencionado Contrato de Liquidez correspondientes al periodo comprendido entre el 
23 de agosto de 2022 y 22 de noviembre de 2022 

 

 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ERCROS, S..A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, ERCROS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 
``Operaciones realizadas, al amparo del 7º programa de recompra de acciones propias, entre el 17 y el 25 
de noviembre de 2022. 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR SOLTEC POWER HOLDINGS, S..A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 
`` Soltec y Enel Green Power España firman un acuerdo de cooperación para la creación de un centro de 
fabricación de seguidores solares en la provincia de Teruel. 
 
Soltec Power Holdings anuncia que ha firmado un acuerdo de colaboración con Enel Green Power España 
para la creación de un centro de fabricación de seguidores solares en la provincia de Teruel.´´ 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CAIXABANK, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, CAIXABANK, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 

“Como continuación a la información privilegiada de 17 de mayo de 2022, con número de registro 1442 relativa 

al programa de recompra de acciones propias aprobado por parte del Consejo de Administración de 

CaixaBank y puesto en marcha por la sociedad, de conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento 

(UE) nº. 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, 

y los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº. 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 

CaixaBank informa que ha realizado las siguientes operaciones sobre acciones propias entre el 21 de 

noviembre y el 25 de noviembre de 2022 (ambos incluidos), sobre la base de la información recibida de 

Morgan Stanley Europe SE, gestor del programa de recompra:” 

 

El número de acciones compradas hasta la fecha como consecuencia de la ejecución del programa de 
recompras asciende a 544.994.181 que representan un importe de 1.753.986.470 euros equivalente al 97,4 
% del importe monetario máximo.  
 
Nombre del emisor: CaixaBank, S.A. – LEI 7CUNS533WID6K7DGFI87  
 
Referencia de las acciones ordinarias de CABK: ISIN ES0140609019 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

A V I S O 

 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR APPLUS SERVICES, S.A. 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 

2/1993 de 3 de marzo, APPLUS SERVICES, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

 

Como continuación a nuestra comunicación realizada como Información Privilegiada, publicada el 8 de 

noviembre de 2022 con número de registro 4701873, relativa al establecimiento de un Programa de Recompra 

de acciones propias, Applus Services, S.A. informa que durante el periodo transcurrido entre el día 21 de 

noviembre y el 25 de noviembre de 2022, ambos inclusive, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 

operaciones sobre sus propias acciones: 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 

A V I S O 

 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de la Secretaría de Gestión de los Indices  IBEX® el siguiente 
comunicado: 
 

 

AVISO Nº21/2022 DEL GESTOR DEL ÍNDICE 

Ajuste del nivel de BBVA INVERSO X3 

 
La Secretaría de Gestión de los Índices IBEX® comunica que, de acuerdo con el apartado 4.4.1 y 4.4.2 de 
las Normas Técnicas para la Composición y Cálculo de los índices IBEX y de Estrategia sobre Acciones ha 
decidido ajustar el nivel de cierre del índice BBVA INVERSO X3.  
 
 
Según lo establecido en las Normas, los Índices inversos y apalancados sobre acciones se ajustarán al 
alcanzar un nivel mínimo establecido en 10 puntos. En el caso de que el índice de cierre sea inferior a este 
límite, se establecerá un nuevo nivel de índice mediante un ajuste proporcional. Este ajuste consistirá en una 
agrupación de nivel en la proporción de 1 a 1.000.  
 

 
 Dicho ajuste se realizará tras el cierre de la sesión posterior a aquella en la que se alcanzó el nivel de 

cierre inferior a diez puntos de índice (25 de noviembre). 

 
 
 El ajuste de nivel se realizará tras el cierre de la sesión del 28 de noviembre de 2022. A partir de la 

sesión del 29 de noviembre, el nuevo nivel se utilizará tanto para el cálculo del índice como para su 

revalorización.  

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid, 28 de noviembre de 2022  

Secretaría de Gestión de los Índices IBEX®´´ 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 

 


